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ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A.
DE C.V.

coNTRATo DE ADQUlslclÓN vlo pRrsrRclóN DE qERvtctos, euE 6ELEBRAN poR uNA pARTE ELGoBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL a rnrvÉs oel óncrNo pbfiilcó n-ñiñisrhÁilüo eru ÁivÁntioeneoÓN A QUIEN E-N Lo sucEstvo sE LE oeruoullruÁnl,.LA-b'ÉLEé;\ctóñ;,'h'-epngse¡rrnDA EN
ESTE Acro poR neruÉ ANToNlo cRcspo oíez, olRrcron ceÑenAL DE tolvllr,¡lSrnÁc'ron, V póR ü
OTRA COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V, REPRESENTADA EN ESTE ACTOPOR AIDE JULIA REYES AMEZCU.A PARTE A LA QUE rÑ Io SUCESIVo SE LE oeruovINÁnÁ CoI,¡o;.ei
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES v cr.¡usür-ns,

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1'- QUE ES uN ÓncRruo pollrtco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PLIELICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTo¡IoIvIIn FUNCIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS RRTfcuI-os 122, APARTADo c, ensr rencenn,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POIÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICNTIOSi 1,12
FRAcc¡Óru lll, gz pÁnnRro pRrMERo y rERcERo, 104, ios y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PARFtAFos pRtMERo y rERcERo, g, rRÁóólér'r r¡lito rRRcclÓN t, 11 pARnRros PRIMERo y sEGUNDo .37, 38 v gs FnAcctór.¡ xr_v, DE LA LEy
onoArurca DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púalrcA DEL orérnrio rroennu i pXnRAFos pRrMERo
Y SEGU.NDO, 2, 3 FRAcclótt tll, 120,121,'tzzúttt¡rtto pAnnRro, lzz er's rnnCóróñl,lxóiso'óv oeuAs RELATlvos Y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA norr¡lrursrnÁóóñ
PUSLICR DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OTICCRCIÓ¡¡' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. ne¡lÉ ANToNto cREspo oínz. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlstRRcló1,¡, PoR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oln or oe óóiuenE DE 20i5.

Contrato de.Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPStl6-07/001

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN et nnrfculo 122, pRnCClóN I y UTIUO pARnnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROrr¡lNIStRnCtóXpúallcn DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIMÁocrAVA ÉpocR, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL eru Á_vnno óéneééru,-óerréO-iñ Ea
DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrRRctón¡, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNvENtos y
CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRCSTNCIÓru DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA TIcITncIÓI.¡ pUeLIcn, IruvIrnc¡ÓI.¡ RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICNCIÓru D|RECTA, Y OEUÁS ACTOS
¡uRfolcos oe cRRÁcrER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo oe cunlouien'ornÁiñóole; v Elr¡
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcóotoo clvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL, oerurno oef Án¡ero DE su coMpErENCrA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.. OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RNTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZRCIÓN DE
suFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA REeulslclón y/o soLlctruD DE sERvtcto, AUToRtzADA
POR LA OINCCCIÓI.I DE RECURSOS FINANcIERoS; cUYAS cLAVEs Y coMPRoMISoS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C

1.5.-

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.- EN LA roRuRlrzRctóru DEL coNTRATo, EN LA DETERMtNAcIótt v RptlcRctÓN or
sANcroNES, EsrA pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA oe btscntulnRctóN, sEA PoR ncclÓt't u

OulStóru, POR RAZONES DE OnlOeN erNlco O NACIONAL, CEruenO-, ID-AD' DISCAPACIDAD'

CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONCS OC SALUD, RCIICIÓI'I, OPINIONES' 
-PREFERENCIA 

O

TDENTDAD ieiüÁf'o-ñe-érñenó, rsrÁoo cvu, npnnrENcrA EXTER|oR o CUALQUIER

otRR nmÁlocR.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑNN COMO DOMICILIO

EL uBtcADo EN CALLE 10, stN nO-r*lrryo, esQUlNA AVENIDA cANARlo, coLoNlA ToLTECA'

cóolco posTAL0liso, oeuotciéN ¡iúffio oenrcÓN, eH EsTAcIUDAo oe mÉxco'

tI.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.I.- QUE ES UNA PERSOT'I¡ PíSICN O MOR,AL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtrutDA coNFoRME A LA r-eclsr-ntroN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros or roeÑiiiicÁdioÑ, rlscÁriloe ÁcrunclÓr'r Y REPRESENTRcIÓI'I sE MUESTMN EN

EL ApARTADo "GENERALES DEL pnóüeEooR" DEL ANExo uNo DE ESTE coNTRATo.

I.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN Oe n
MrsMA, sus APoDERADos Y nepñeseNTANTES LEGALES; EL PERSoNAL QUE LABoM AL

sERvrcro oe'Áo-u-eftnlÁét cor,¡ó Lós CóñvuGES DE roDos ELLos No TIENEN LAzos DE

coNSANGUTNTDAD, Nr DE AFrNron-o HÁsrn EL cuARTo GRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA NONNINISTRNCIÓI{ PUELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.-QUEMANIFIESTABAJOPROTESTADEDECIRVERDADQUENOOCUPAEMPLEO'CARGOO
coMrsróN Eñ'ÉL ;üñürció Fuóuco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

sERvrcros DE cuAleuren Nniünnleá, pon Lo QUE No LE soN APLICABLES Los

IRrícuI.os 8 FRAccIoNEs XIII v xxil oe LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERvtDoREi;iiBLtóóó, ee iRAcCloñes l A LA xv y 3e Bts DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

'.4.- 
euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el lntículo oÉclulo rERcERo, rmcclÓN ll lNclso

B, DE Los LtNEAMtENTos p¡m r-t-pñeseÑrlclór.¡ DE DEcl-ARAclÓN oe INTERESES Y

MANIFESTAcIÓI.I oe No coNFLICro oe INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

púeurcrs DE LAADMrNrsrRAcdÑÉfeLrü óifolsrnlro FEDERAI-Y xouÓlocos QUE sE

SEÑITA¡I, PRESENTA I"INNIPICSiO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENTEs, r.l lNHnellliRoo o SANcIoNADo PoR LA coNTRALORIR cErueRRl orl
DtsrRrro FEDERAL, poR LA secnernnrA DE LA ruruóroÑ pÚBLlcA DE LA RotrllutsrRRclÓl'l
pt-.ralrcR FEDERAL o AUToRTDnóes co¡r¡pETENTES DE Los GoBlERNos DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURRCIÓI.I DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESEh¡TA MANIFIESTO tsAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACCIoNISTAS ADMTNISTRADORES, CO¡¡ISRCIOS Y OeUAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

il.5

GAPS/16-071001

0EÑiX,'éoü"tñói;iiá¿idñ, iELh¿óñes pÚáucnl o.P.!YI!¡1ES^ \9,1lll5'Sg.KlL,o
;ñi¿ñ';ü'Éi';iéüiÉffi;ihdb"ñÁi'irxroo et.r Er--uiruo nñó, nerRcrót't-prRSoNAL,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE
pLteltcos ANTES seÑRI-Roos.

CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
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INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANtZACtóru SUfl Clerure

3de12
cAPSr2016

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS
FTNANC|EROS, HUMANOS y MATERTALES; nbl coulo cb'rrl iÁ
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ll'7" QUE PARA EFECTOS DE Lo SEñALADO EN EL ARTfcuLo sl uLTtMo pARnRro DE LA LEy DEPRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTABAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LASOBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA CoMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

]II.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NIMALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..."EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGAGIóN", Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oestntpclOñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN", 'EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTMTO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBASEN EN SU CONJUNTO EL25To (VElNTlClNcO POR CIENTO) DEL TOTAL oer- vÁr-Oñ lr¡EXinrO ori
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y QUE EL PRECIO Y DEMÁ=coNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvtc¡os, sEA |GUAL AL tNtctALMENTE pAcrAoolór-eleÑóósE
AJUSTAR LA GARANTÍR oe cuupLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADeutstctorue's ptnl EL DtsrRlro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAclÓN A LoS coNTRAToS DEBERA coNSTAR poR EScRtTo, LoSINSTRUMENTOS LEGALES EI\J DOI'¡DE CONSTEN DICHAS MODIFICACIOITTS SERÁÑ sÚéón#ós iónLos SERVIDORES PÚBLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los
9yfllqY ry EN EL cARco o FUNctoNES, DE AcuERDo nr- nniiCuio oz DE LA LEy DE
ApQUtStCtONES PARA EL D|STRITO FEDERAL.

,4
,í llgg!?t_^l!A DELEGAGIÓN" PAGARA A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DEI GONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQulslqóN DE Los BtENEs vlo pnrsr¡clóu óe sERvtctos oBJEToDEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONToS I'¡Nxrr'¡os o r',rI¡Ii

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'DEL ANEXO Dóé.
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SCNA¡¡ FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENE' y/o sERvrcros, MATERTA DEL pnÉsiñie coNTRATo senA ltoutDADo A'EL PRovEEDoR"'

DENTRO DE LOS ZO óíÁ6 iIEiLES FOSTEñóN'S A LA FECHA DE ACEPTACIÓN OE LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REeursrrADAS, LAs euE sE'ürnb-onnnAru oe MANERA DESGL'SADAA NoMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANExo Dos,4EFEEÍ

DOSE "

I FIcACIONES TECNICRS SOLICITADAS.

V|CIOS GENERALES, LAS FACTURAS

nARA su REVrsróN, 
-ñs-r óóMó cópiÁ oE tq€i'F!Uiip.li:,t¿?t:ll3lE^9t-t"iA^tlyg:t^??I

5ÉIl"'3 ilFili'íl'i iiir-rÁcei¡ eeñrñarVro?ñlA¡óLrbrrÁñÍe beeuru coRREsPoNDA, PARA sER

TNTEGRARLAS AL EX'EDTENTE connespoñDTENTE. EN EL cASo DE Los sERvlclos sE .BLIGA EL

PROVEEDON N CrurNCéNi OEEIONUC¡¡TC NEOUISITNDO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loclslco.
AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICENPAGOS EN EXCESO A

,EL pRovEEDoR". "b-éi?'tLáÉnf "iierñiecnnn Log REMANENTES, tr,lAs Los INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME A uNA iÁsÁ óue seRA rcuRt- A LA ESTABLE.TDA PoR LA LEY DE

TNGRES'. 
'ARA 

EL DrsrRrro FEDERAL, pÁnÁ los cAsos oe pñónnocA EN EL PAG. oe cRÉolros

FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

pRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUCnn ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'fenOnA LA FACULTAD DE R-ECIBIR LOS BIENES

y/o sERvrcros oBJETo DEL pnrse¡¡rl corurnnro EN LAS INSTALA.I.NES o B.DEGAS DE

ALMA.ENAMTENT. DE ,,EL pRovEEDon'l our'd* 1eñqnl _LA 
oBLtGActót'¡ oe TMPLEMENTAR Los

MEcANrsMos pARA su RESGUARDo, 
'cóñstnvncróru DE sus cRnRcrenlsrlcAs, CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSCEUNNUiEÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE I]LTIMO CASO "EL PROVEEDOR" TCruORA LA 9BLIGACIÓI'¡ OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA reóHnY LUGAR QUE "LA OelEe.qClÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ni'¡ÁCiÑ Oe "l-l oeUeCeC¡ÓN", SE pOOnA¡¡ REALIZAR

pRUEBAS DE cALIDAD A Los l'¡rsrrnos,_ÉÑ 
-uÑ 

LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE PoR "LA

b'iiEéÁáón:',óiüioÁnnrNrE AcREDrrnbo PoR LA AUToRIDAD coMPErENrE, EL cosro DE LAS

pRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL'pñOVeeoOR" Y SE pRRCrtCnnAN SOBRE CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS pnnn REAL]4{B-LAS PRUEBAS SenAru REPUESTAS POR

;eL inoveEDoR", slN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN''

"LA DELEGACIÓN', POONA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, OUE lOS EIEN¡CS NO CUMPIEX CON LAS CARACTCNISTICNS V

fir

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

Los MrsMos, sp nnnfÚrun:éorvrpnnÁcroÑ rtsrgrycoryr¡{llq r{u-E^:lll19l/E-.Tt,sg9 :g":tA}

76e-ERNo DEL DtsrRlro FEDERAL
puza DE LA coNsrlruclÓru sl¡l t'tu¡Yleno-

cot.ieumo DE LA ctuDAD oe mÉxco (AREA 1)
- - otsrnro FEDERAL, cÓotoo PosrAL06000

lOS lr¡tSlvlOS, Sp nRnA UNA COMPARACIÓN FISIC4CONTRA LAS MUES IRAU QUtr trl

soLrcrrADAs poR "ü ;;LLéáóiéñ;; 
'V priedály'nóÁs poR "EL PRovE_EDon"-q|, EL PRocESo DE

;óAúéi¿riiñ vó'srnvrcró, r-qs cuALES &CKffiEÑ póoen DE 'LA oelee¡crÓN"; EN cASo 
9E

Pásina 4 df 12.--- ry r""Lj- -\ /
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CRRNCTENISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICASSOLICITADAS, NO SC RCCIAIRAN LOS BIENEs Y/o sERVIcIós V érnÁióiüii,oe REScISIÓN DELPRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓI.I OTT ÁNEN SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIAPoR EScRlro DE LA AcEPTAcIóru oe Los BTENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFEREN.,AS NoPUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO STNA R PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclÓt¡ v HAsrA EL 3l DE DIcIEMBRE DEL 20r6, CoruuuEruoo AMBAS pARTES EN euE "LAoeleclc¡Ót1", PODRÁ slN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpActóN EL
PRESENTE CONTRATO.

sÉprluA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE "EL pRovEEDoR" senÁ et úuco RESpoNSABLE DELA urll¡zRclÓt¡ DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE rruveruclóñ- y róóó- ró
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGAcIóN,'.

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No poonA DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oT oITusIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
oBTENlDos DE LAS AcrtvtDADEs oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA nuróRrznqó¡¡ pnrvrÁ i póñ
EScRtro DE "LA oetececlót¡".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR ET rÉRN¡IruO DE UN NÑO CONTNOO R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcln¡l.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO¡pl-¡clctÓN" o "APLlcaclóu" y ENTREGA DE LA cRnRrurh DE cuMpLtMtENTo n nnzOñ ót ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO 'GIRENTíE DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsl tvlts¡¡o A cRtrERto DE "LA oeleclclóN" sE exln¡lnÁ A 'EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
cnRn¡¡rfn DE cuMPLlMtENTo EN EL cAso DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREGADo A "LA oelecncróN" Los BtENEs ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO DENTRO DE
a te eutstó¡,t oet rettoJ , LA PETICION POR RITO DEL

LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON

A LA EMISION DFL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIEN
PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
DENTRo oel pER[ooo ESTtpULADo EN estE pARRRro.

DICHA exeructÓru oueonnA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNEs ABIERTAs,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CI-AUSUM CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICAcIÓITI Y ENTREGA DE LA cRnnruTiR
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnA oE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN /,LA MATERIA /l'lf
oÉclme PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR r-os Al,
DEREcHoS Y oBLtGAc¡oNES DERrvADos DEL pRESEN¡TE coNTRATo, sALVo EN Los cnsosl ,{
coNTENlDos EN EL enrícut-o st penúlnuo pÁRReFo DE LA LEy DE ADeutslcior.¡es 

-pnÁÁ 
EL" I

DlslRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poonA sER coNStDERADo CAUSA DE REsctstór.¡, orlDlsrRlro FEDERAL, EN CASO CONTRARTO pOORA SER CONSTDERADO CAUSA DE RESCtStóru, Orl
PFIESENTE CONTRATO.

,a:/

{yi:lnllfF.9urpi:^*-:l.g^vJ:D^or1'^gF^cgN:Trryr*-,9?y:,.n"TóJlpFL-,pT.niFrt'.-RHr.g?HrF,,'* coN Molvo DE Los sERvrctos pRESTADoS A'LA DELEceclóu" v seRA el u¡lco RESpoNSABLE
N''' DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OETT¡ÁS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTR¡TO FEDERAL, LAS PARTES TSiNEIñEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o rNcuMpLrMrENTo EN LA ENTREGA DE Lóé BrEñEs, EL tMpoRTE EQUT'ALENTE AL r% (uNo PoR

c¡ENro) ANrEs oeu Ñ.n]püi óAD; biÁoiñeiüso iHnsrn-r-LEGAR A 15 DfAs) cALcuLADo soBRE

EL rMpoRTE TorAL óE LA ENTREGA rrucur'¡plroÁ, n pnnrtn pE .o FE.HA MA*IMA DE ENTREGA DE

rAL MANERA our eí-rr¡6n;ó'iiÁxiüo óE-LA PEÑÁ PUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUESAÑIN LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APL'|ó;RA OICTIN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL

MrsMo; EL pRESTADó'n-oásenvrcios ENEére cnso No ESTARA EXENTO DEL PAGo CAUSADo PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

sóLb* ÉirsnRA FCónnocn cuANDo er- ÁneÁ solrcr_r4Nf._Er MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO PON CSCNITO DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNTcARA AL pRovEEDoR poR EScRrro pARA er- pÁco nrspEcrlvoDE DICHA GARANTIA,

AL DiA SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S7óe lCu¡r- A O S.UPERA LA.APLtCACtÓn oet PORCENTAJE

'EñALADI 
cono peñÁ cóñve¡tctoNÁ[-,1Á óeteaecóN", poDRA REscrwD,R EL coNTRAro s"v

N¡N1UNA RESPOw5AB ILIDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROyEEDOR AL ofe UqAL DE SU

RESCTSTów.

DÉcrMA cUARrA.- EL (LAS) Áneetst soucmvrE$) 
-SERA(N)- 4(.9--lqSjoNsABLE(S) DE

supERVtsAR y vERtFtcAR LA CAL|DAD, 6l[ffi[[-v ¡v¡¡6E DE LA(s) ENTIE_G¡IS) DF- !9s-91-Ef ll
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE corlinnro, oBLlcANDosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PNESEruTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",

DrcHA rRREcuLARroáó éi' ie unÁE oEr- cor'rocrrr¡rENTo poR EscRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

suBSANAR LAS IRREcuLARIDADES. ESTó N¡o lteEnn A "EL PRovEEDoR"' DE LAS oBLlGAcloNES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

E.TÁELCCIOO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉC¡MA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDop rRcur-tR expnesnueNTE A "LA DELEGAGIóN" PARA

DARLO POR RESGINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉCIMA sExTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI 'LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR, HA rNcuRRrDo EN ALGUNÁ DE lAS cAUsAS DE RESclslóN oue sE CONSIGNAN EN

ESrE DocuMENro, ñij'E;RA oecneÍÁn'n nÉécrslgN DEL MlsMo QUE oPERARA DE PLENo

DERECHO SIN RESPbNSABILIDAD PARA'LA DELEGACIÓN'.

.LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRA EL CONTMTO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS.

DE CONFORMIDAD GON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI .EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, cARACrERlSrtcns Y ESI',-Eglllg^qg.IFPjONSlGNADAS

SI'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO NCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN excEpclÓÑ DE LoS cASoSPREVlsros EN EL nnrlcut-o ot prruútttlr¡o pÁRRnro DE LA r-ey oe nooutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACTONES FISCALES PREVISTASPoR EL nRrfcuLo st úlrtuo pARnRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE,,LA DELEGActón'.

oÉclul sÉplut.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA leRulrunclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPENSlóN TEMPORAL o DEFrNrlvA DEL MtsMo, yA sEA oe covúrrl ncurñoo,PoR cASo FoRTUlro o FUERzA MAyoR, seRA slr.¡ RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA "LAoetecnctót¡".

oÉc¡u¡ ocrAvA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE "Los ANExos,, DE EsrE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, asÍ CoTT,TcJ
AQUELLOS DocuMENTos DE cRRAcren LEGAL y FtcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclnm NovENA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE oroRcAN su coNSENT¡MTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA lNFoRMActót¡ coNrENrDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEzA púaLtcn, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA óÉleór-óéñ;; ó;
CONFORMIDAD coN el nntfcuto 14, FRAccróru xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A
LA INFORMNCIÓ¡I PUATICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN excluslÓN oe noueIl.e ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FoRMA ANTIcIPADA A LA celeenRcIÓN DE Esie
INSTRUMENTO coN cRnÁcren DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

VICÉSITIIII.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS srnAru PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
nooutslctÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DlspuESTo EN LosnRrfcut-os 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, i4 eurNeules, i+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD vlcENTE, Y poDRAtt sER TMNSMtIDos EN cAso DE REeuERrr¡leruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR ónoexos .¡uRtsDtccroNALES u ónonnos DE coNTRoL DE LA Áolt¡rrursrñÁcléñpúetlcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVEslcActoNES y AuDlroRlns, nóenlÁ5 ór
OTRAS TMNSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS I.Io.poonAru sTn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATos PERSoNALES es ReHÉ ANToNIo cRESPo oíez. II
DIRECTOR GENEML DE ADMINISTRNCIÓI*¡ Y EL DOMIcILIo DoNDE poonA EJERcER LoS DEREcnos / I
DE AccEso, REcrrFrcAcróru, cnÑCeücroÑ u ópo-sicroÑ,-Áét-óouó-ü--FiEüóó;criiN"'óÉi'i f
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qtN ruúueno, col. ToLTECA, C.p. OrrsO /')o*ecncróru A¡_vRRo oaReeór.¡, EN EsrA cruDAD or ii¡Éx¡co, coRREspor.¡o¡rrureJ ¡-n óirc¡ñÁ óE L,
lNFoRMAclÓt't pÚellcn DE ESTE ÓnoRruo polílco ADMINtsrRATtvo, coRREO: oip.dao@gmait.com ,
PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 52Z6-6922.

cAPS/16-07/001

9r INTERESADO PODRA olRtctRsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRlr¡RclóN puelrcR oel
./'€LSfElro FEDERAL, DoNDE RecternA RsEsoRIn soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE

4 7\9]ECC1ON DE DATOS PERSONALES PARA EL DTSTR|TO FEDERAL O ¡U TEUEÉONO: 6636.4636:
¿_ coRREO elrCrnÓHtco: datos.personales@infodf.oro.mxo EN LA PAGINA www.infodf.o,rq.mi.
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UEÉSITVIR PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓI'I' CU*¡PLIMIENTO Y

e.lEcucrór,l DE LAS oelrcRcror.les ornÑnoAs DEL eRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

SOMETEN A LA JURtSotCCtótl DE LOS inreUÑnlrS COttlprieÑreS DE LA CIUDAD oe UÉXICO'

RENUN.TAND' A cuALeurER FUER. oue'póñ'nnzéN-oe su DoMtctLlo PRESENTE FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' 
-E-F€C-.TO? I.,FyFRZA LEGAL DEL

pRESENTE 69NTRATO, Lo FlRlvlAN eru CuÁfÁO TANTOS oe CoÑronulono e¡¡ AlvnRO osneCÓN'

biÜ-ono oE t'¡exlco, A uN (01) oh oel MEs DE JULIo DE 2016'

"EL PROVEEDOR"

GAPS/16-07/001
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ANEXO UNO

COMERCIALIZADORA DELOS SANTOS REYES. S.A. DE C.V.

OTROS INTERMEDIAR'OS DE CAMERCIO AL POR MAYOR

s antos reve scom@ o utl ak. com

(\

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL

TRITURADORA DE CORTE CRUZADO PARA PAPEL

de 12
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ANEXO DOS

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES' S.A'

DE C.V.

TRITURADORA DE CORTE CRUZADO PARA

PAPEL, F TJ NCI ONAM I ENTO S'¿ENC/OSO'

DIMENSIONES DE 18"X 18"X 31" CON

CAPACIDAD DETRITIJRACION DE 20 HOJAS

SIMULTANEAS.

rnEscleruTos TRE NTA Y CINCO 
'tttt 

PEsos 00/100 M'N.

rnÁs el $%DE luPuEsro AL vALoR AGREGADo

o MlL sñtsctEMros PEsos 00/100

ILMAIEN GENERAL UatCADo EN Av. ssCU¡oRÓru 2M SlN COL. CRISTO REyA
UN cosTADo DEL GlMNAsto G-3 EN UN HoRARto DE,9:00 A 14:00 HQRAS DE

LUÍVES A Y'ERA'ES
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ANEXO TRES

ry

(\
\

EN cÁso DE No PRESENTAR tt aemurln DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F1RMA, EL
PRovEEDoR penoeaAA FAV1R DE LA coNvocANTE LA 3ARANT1A coRREspoA/DIENTE A LA IERIEDAD DEU PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTÍIULI 59, PARRATo reaéeno oe u LEY DE
ADQUls/c/oNEs PARA EL DlsrRtTo FEDERAL. LA GARANTíI oe curr¡lpLlMlENTo DEL coNTRATo sEoevo¡-venÁ o cANcELAnÁ uun vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQU¡RIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLlcAclóN DE u cnnR¡¡rh DE cuMpLtMtENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERÁ cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) GHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA trusrlructót¡ BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓuza DE FtANzA EXPEDTDA PoR uNA rrusrrructóru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTo oeaeRA EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsecRgr'lRí¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eulNcE poR ctENTo¡-oei rrltor.rro rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR. EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAs oBLtGActoNES coNTRAfoRs eru EL pRESENTE tNsrRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR I-A oPclóN B), EN LA neoRccrót¡ DE LA FtANzA, TNDEpENDIENTEMENTE DE LAS
OE¡¡AS ESTIPULACIONES QUE CONTCruCN,'bC OESERÁN TRNNSCNIEIN LAS STGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡l rÉRn¡¡¡¡os DE EsrE coNTMTo.

4,2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENUIruICIóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FTANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nutomÁt¡c¡MENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA lNsrtruclóH ¡rnHz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTe tt ¡nrículoII9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRocEDIMtENTo DE e¡ecuclóN EsrABLEctDo EN Los tnrículos 93, 94, 95, 9s Bts, 1,t8 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE C¡R¡NTí¡ PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo Te¡¡oRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCI¡CIÓH DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUIGIoS QUE sE TNTERPoNGAN HASTA
QUE sE DlcrE REsot-uclóH DEFrNrnvA poR AUToRIDAD coupErÉnre, v sóLo póóm Jeri
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDo PoR LA o¡neccIÓH DE REcURsos MATERIALES Y
sERvlclos GENERALES DE LA oelec4crón Álvlno osnEGóH, stEMpRE y cuANDo "EL
PRovEEDoR" HAYA cuMpLlDo coN Los rÉnrntruos EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

T.¡IJN¡ENO DE FIANZA / CHEQUE:
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